
  

NOMBRAMIENTO 

PARA: CHRISTIAN ROLANDO SERRANO QUEZADA 

FUNCIÓN: PRESIDENTE de la Compañía LEX-ALIANZA SERVICIOS 
JURÍDICOS LEXALISERJUR S.A. 

FACULTADES: las de representación legal, judicial y extrajudicial 

subrogante de la Compañía, con todas las 
atnbuciones legales y estatutanas. 

ÓRGANO NOMINADOR: — Junta General Ordinaria de Accionistas de é de abril 
de 2020 

FECHA DENOMINACIÓN: 4 de abril de 2020. 

DURACIÓN: DOS AÑOS 

En esta calidad, ejercerá la representación legal judicial y extrajudicial 

subrogante de la compañía. Sus atribuciones y deberes se encuentran señalados 

en el Artículo DIEZ y demás pertinentes de los estatutos sociales de la compañía 

LEX-ALIANZA SERVICIOS JURÍDICOS LEXALISERJUR SA. constituida mediante 

escritura pública otorgada el 1 de agosto de 2014, ante la Doctora Úrsula Solá 

Coello, Notana Cuadragésima Cuarta del Cantón Quito e inscrita en el Registro 

Mercantil del Distrito Metropoltano de Quito el 17 de agosto del 2014, en el 

Repertorio 32774 con número 3129. 

  

Guilleprío Gonzalo Lascano Báez 

Secretario de la Junta Ordinaria de Accionistas 

ACEPTACIÓN: Acepto la presente designación al cargo de PRESIDENTE de la 
compañía LEX-ALIANZA SERVICIOS JURÍDICOS LEXALISERJUR 5.A. 

Quito a, 6 de mayo le 2020.   
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 31617 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/10/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16515 
  

REGISTRO:   LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LEX-ALIANZA SERVICIOS JURÍDICOS LEXALISERJUR S A 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SERRANO QUEZADA CHRISTIAN ROLANDO 
  

IDENTIFICACIÓN 1714855382 
  

CARGO: PRESIDENTE 
    PERIODO(Años):     2 
  

2. DATOSADICIONALES: 

CONST RM 3129 DE 17/08/2014 - NOT 44 DE 01/08/2014 - 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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